
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo, Córdoba, 24 de febrero de 2022. Señor 
Juez, le comunico del memorial presentado por el doctor JOSE LUIS ESCOBAR, 
apoderado del señor GUILLERMO RAFAEL PAYARES TORRENEGRA, donde 
solicitó se dé aplazamiento de la audiencia programada para el día 25 de marzo 
de 2022, debido a que su poderdante se encuentra con quebrantos de salud. 
PROVEA. 

 

 
 
 
       

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

San Pelayo, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIDA PARA EL DESARROLLO 
                               DE LOS TRABAJADORES Y ASOCIADOS “COOMULPATRIA” NIT:  
                               900927840-4 
DEMANDADO:      GUILLERMO RAFAEL PAYARES TORRENEGRA C.C. 73.215.085 
RADICACIÓN:       23-686-40-89-001-2021-00088-00   

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que lo solicitado es 

procedente y conducente, de conformidad con el artículo 372 N°3 del C.G.P., por lo 

que se reprogramara la fecha para la evacuación de la audiencia de que trata la 

norma procesal. 

“3. Inasistencia. La inasistencia de las partes o de sus apoderados a esta 
audiencia, por hechos anteriores a la misma, solo podrá justificarse mediante 
prueba siquiera sumaria de una justa causa.” 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, Córdoba,  

  

RESUELVE:  

Fijar el día veintinueve (29) del mes marzo de 2022, a la hora de 9:00 am, como 

fecha para llevar a cabo la continuación de la audiencia de que trata el artículo 392 

del Código General del Proceso; que fue suspendida el día 4 de noviembre de 2021, 

en el presente asunto. ADVIERTASELES, que la inasistencia dará lugar a la 

aplicación de lo dispuesto en el No. 4 del Art. 372 Código General del Proceso, 

incluso imposición de multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv). La audiencia se evacuará por la plataforma Lifezise, link que será 

enviado a sus correos electrónicos. Cítese a las partes. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
JUEZ 

 



YAMIT  AYCARDI GALEANO 
Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 San Pelayo 
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